
Mi¡istedo de tas
Culturás, las Art€§
y el Patri¡lonio

REGUTARIZA, TORMATIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBíO DEt SERVICIO NACIONAL DEt PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE

SANTA BÁRBARA.

RESOTUCION EXENTA N9 1412

coNcEPclóN, 02 de diciembre de 2025.

vtsTos:
La Ley N'21.045 que crea el l\l¡nister¡o de las Culturas, las Artes y el Patrimon¡oj el D.F.L. N'35 de 2017 y el D.F.L. N"5.200
de 1929, todos del N4in¡ster¡o de Educaciónj lá Ley N"19.799 sobre Documentos Electrón¡cos, Firma Electrón¡ca y Seruic¡os
de Cert¡ficac¡ón de d¡cha Firma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de
Servicios; la Ley N" 21.634, que moderniza la Ley N" 19.886; el D.S. N' 661 de 2024, del lvlinisterio de Hacienda,
Reglamento de la Ley N"19,886; la Resolución N" 36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trám¡te de Toma de
Razón, modificada y complementada por la Resolución N" 8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resolución Exenta N" 1-428, de 2023, del Serv¡cio Nacional del Patrimonio Cultural, que deroga resoluc¡ón exenta N' 71
de 202L y delega facultades que indica para autor¡zar y suscribir actos administrat¡vos en cargos y jefaturas que se

señalan, Ia Resoluc¡ón Exenta N' 0679, de 2 de mayo de 2024, que comp¡ementa reso¡ución exenta N" L428, de 2023, del
Servicio Nac¡onal del Patrimon¡o Cultural, la Resolución Exenta RA N"1-22512/4323/2023, RM Reg¡ón Metropolitana, del
Servicio Nacional del Patrimon¡o Cultural, de 21 de noviembre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gut¡érrez como Director Regional de'ia'Reg¡ón del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 25 de Nov¡embre de 2025, esta Direcc¡ón Reg¡onal suscribió el convenio que formaliza la
prestación de servicios de conectividad y comodato con la Municipalidad de Santa Bárbara.

2. Que, por instrucc¡ones de la Dirección Nacional, se revisáron los servicios de conectiv¡dad y comodato existentes
entre los distintos municipios de la región del Biobío y el Serpat, et estado de los m¡smos y si existían b¡enes
muebles en virtud de estas prestac¡ones, con la f¡nalidad de actualizar y formalizar el convenio existente en los
hechos desde el 1 de junio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto administrativo,

3. Que, en la fecha de inic¡o de vigencia de dichos servicios ex¡stía el denom¡nado programa Red Dig¡tal de Espacios
Patrimon¡ales, B¡bl¡oRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denom¡narse Red Digital de Espacios
Patr¡moniales.

4. Que, esta Direcc¡ón Regional cumple con seguir las instrucciones sobre la mater¡a con la finalidad de regulariz¿r
y hacer el correcto seguimiento de los conven¡os existentes.

5, Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de convenio a la Mun¡c¡pal¡dad de Santa Bárbara, la que
durante el mismo mes lo remit¡ó debidamente suscr¡to por el alcalde.

6. Que, habiendo recibido los ejemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la Dirección
Regional del Biobío del Servicio Nacional del Patrimon¡o Cultural, lo apruebe por medio de este acto
administrativo.

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

LA ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA

En Concepción, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAt, RUT N"
60.905.000-4, en adelante e i¡distintamente "el SERPAT", representada en este acto por su director
regional del B¡obío, don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, chileno, cédula de identidad N'
73-603.629-7, ambos domiciliados pará estos efectos en calle San Martín N'1046, comuna de Concepción,
Región del Biobío, por otra tLUSTRE MUNtctpAUDA DE SANTA BÁRBARA, RUT N" 69.r7o.200-6.,
representada por don CRISTIAN MARIANO OSES ABUTER, chileno, cédula de identidad N" 12.983.782-9,
ambos domiciliados en calle Rosas N"160, comuna de SANTA BÁRBARA, Región DEL BIOBÍO, en adelante
"Sostenedor", todos mayores de ed¿d, quienes han acordado lo siguientel

PRIMERO. ANTECEDENTES GENERALEST

RESUEI-VO:

1.- REGUIARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA la suscr¡pción del convenio de prestación de serv¡c¡os de conectividad y
comodato, entre la DlREcciÓN REGIoNAL DEr BtOBiO DEL SERVtCtO NACTONAL DEL PATRTMONIO CULTURAL y ta

MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA, cuvo texto se transcribe a continuación:
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a) Que, el Servicio Nacional del Patrirnonio c u I t u r a I ( S E R P AT ) es un servicio público d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en el año 2017, mediante la Ley N'21.045 y relacionado con e1 Presidente de la Repúbli.a
a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio {l\¡INCAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios PatrimoniaIes, IibIioRedes, en adelante BiblioRedes na.e
en noviembre de 2oo2, con el objetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo
cultural y social desde las Eibliotecas Públicas y el ciberespacio, asísuperar el aislamiento gracias
a internet y las nuevas tecnologÍas.

c) que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habifan en el
país, s¡endo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos diSitales
Patrimoniáles.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
EiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance. buscando contribuir a la igualdad
de acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y comunicación a nivel nacional.

e) Que, la nueva f\4atriz de A/larco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas
que habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, aon dos ejes. el
primero, la disponibilidad de lineas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación
digital para facilltar el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales
patrimoniales, a través de la capacitación en formación de habilidades d¡g¡tales básicas en los
usuarios.

f) Que, el Sostenedor tieñe- como finalidad entre otras, Ia de satisfacer las necesidades de la
comunidad local, asegurando su participación en el progreso culturalde la comuna.

g) Que, el Servlcio Nacional del Patrimonio Culturaly el Sostenedor mantienen vigente una relación
de colaboración mediante el convenio suscrito con fecha 14 de diciembre de 2005 que formali¿a
el funciónámiento de la B¡bliotecá Pública N" 61, creada por Resolución N"751/06-10-77 del
Ministerio dé Educación, ubicada en calle Carrera N'101, comuna de Santa Bátbara.

h) Que desde la creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, rec¡ben los servicios gratuitos de capacitación, ecceso a internet y creacrón
de contenidos de promoción de la cultura y economía local, a través de la suscripción de contratos
de prestación de servlcios de conectividad como enlace de t e I e c o m u n i c a c ¡ o n e s , mesa de servic ios,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las parles vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del
presente convenio, los que han sido otorgados desde el 14 de diciembre de 2005, de acuerdo al

PresuPUesto disPonible.

SEGUNDO. OBIETO: El presente convenio tiene por objeto formalizar los servicios de conectividad y

comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimon¡ales,
Biblioredes en los rec¡ntos de las bibliotecas públicas.

El recinto objeto de este convenio es la bibl¡oteca pública N"51 ub¡cadá en Carrera N"101 en la comuna
de Santa Bárbara a cargo del sostenedor Munic¡pal¡dad de Santa Bárbara, a quienes se les otorgará
enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y enlace wifi, como también el acceso a mesa de servicios para soporte
técn¡co de forma remota y presencial. Además, se realizará un comodeto de bienes que se individualizan
en este convenio.

TERCERO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:
1. OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Hab¡litación. El Serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio fisi.o facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la lvlatriz de I\larco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Biblioredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio.

b) Servicios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servl.ios de enlace de telecomun caciones y

enlace wif i, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial.

l.2.OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONAI.ES Y

MOBll-tARtO.

a) El Serpat, a través del Prograrna Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, entrega en
comodato alsostenedor, equipamiento computacional (ver leasing en cada caso) y mobiliario que ie
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singularizan a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados alsistema de control del activo
fijo e inventario del Serpat y/o sujetos a control administrativo.

b) tos b¡enes que se entregan en comodato son los sigu¡entes:

PC DELL O PT IP LEX 7O2O HP7M144
I\,4ONITOR DELL E2423H I N-0KX3PP-FC800- 44K-2GEK- 402
PC DELL OPTIPLEX 7O2O BL4M144
MONITOR DELL E2423H tN -0Kx3 P P FC800-444-AU2K 402
PC DELL OPTIPLEX 7O2O JKAK144
N/I O N ITO R DELL E2423H I N -0t<x3 PP-FC800- 444-OF GX- AO2
PC DELL O Pf IP LEX 7O2O 8M4M144

r N-0Kx3PP-FC800- 444-L0GX- 
^02
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c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por eJ funcionarlo á cargo de la blblioteca. Elcontrol del
cornodato se rige por la normativá vigente y procedimientos específicos del Serpat.

d) lnsta ación. El Serpat dispondrá los medios para el tras ado e instalación de los bienes objeto del
presente convenio y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato- Durante lá vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el serpat de forma transitoria, cuando
requieran de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos ca s'ot el movimiento de bienes será informado por ia contráparte técnica y

respaldado por los documentos que se indica en el punto control del cornodato.

f) lncorporac¡ón de b¡enes en comodato. Durante la vigencia del contrato dependiendo de lá
disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coord¡nación con el funcionario responsable del recinto y reg¡strados en el
sistema de control del activo fijo e inventario o de control adminÍstrativo.

g) Baja de bienes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsolescencia y pérdida total causada
por un siniestro {incendio, inúndación, robo, hurto, otro similar). El retiro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar el control administrativo y de inventario de los
bienes.

h) Procedimientos, La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en 1a prestación de los
servicios de acceso a internet, capacitación y uso deléquipamiento y de los protocolos a seguir ante
la ocurrencia de siniestros.

i) Grátu¡dad de los serv¡c¡os. La hábilitación técnica de los servicios y la prestación del servicio de
enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios (remota y presencial) y acceso a los bienes
c o m p L¡ t ¿ ( i o n a I e s y de mobili¿rio sp pnTregan tin costo pdra el sostenedo. y para los usuarros.

OBLIGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
2.l.OBLIGAC!ONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de Telecomunicaciones- El sostenedor acepta las siguientes condiciones para la prestación de
servicio de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s con acceso gratuito pa ra la comunidad en Biblioteca N"61,
ubicada en Ca.rera N"101, comuna de Santa Bárbara.

b) El Sostenedor deberá informar por es.rito 1a aceptación de las propuestas de intervención técnica en
los recintos con servicios Biblioredes implementado eñ las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por ei Serpat para realizar instaiaciones
certificadas de red elécfrica y de datos, traslado de enla.es, retiro de los servicios y equipos de
comunicaciones de propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escrito a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios
tecnológicos contratados a un proveedor distinto.on gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por escrito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas
con servicios del Programa Biblioredes, identificando la unidad o departamento que actuará como
contraparte técnica de la Munic¡pal¡dad y/o de la corporación con el fin de mejorar la gestión de
la implementación de Biblioredes en las bibliotecas.

2

3

NiIONITOR DELL E2423H
IMPRESORA BROTHER H L'L521ODN u66801D4N309951

CN4614P171
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b.4) ElSostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa en la Red de Espa.ios
Patrimon¡ales, Bibl¡oredes en la Biblioteca N'391, otorgando las facilidades para que éste participe
de capacitaciones y actividades orientadas a mejorar las competencias del funcionario.

2.2.OBtIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y MOBITIARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son los siguientes:

PC DELL O PT IP LEX 7O2O HP7M144
l\40NtToR I N'0KX3PP-FC800 - 44K-2GEK- AO2
PC DELL O PT IP LEX 7O2O BL4M144

I N-0KX3PP-FC800 - 4 44- Aü2K- AO2
PC DELL OPTIPLEX 7O2O JKAK144
l\iloNtToR tN-0KX3 P P F C 800- 444- O FGX-402
PC DELL O PTIP LEX 7O2O 8M4t\,1144
NiIONITOR DELL 82423H r N-0KX3PP,FC800 - 444-lAGX- AO2
If\,4PRESÓRA EROTHER HL L521ODN u66801D4N309951
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b) El Sostenedor deberá:informar a la coñtraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrupción de los servicios y la necesidad de retirar el
equipamiento computacional instalado de forma temporal o definitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con aerv¡cios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garanti¿ará el a.ceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a lá conlraparte técnica de los movim¡entos transitorios o siniestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de restituir los bienes entregádos en comodato por término de convenio de
conectividád, cierre permanente de la biblioteca u otra situac:ón informada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un siniestro irobo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
en la biblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técnica del Programa B¡blioredes-SERPAT
conforme ál protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contráparte técni.a para actualizar el
comodato de los bienes instalados en 1a sala de Biblioredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir los procedirllientos y protocolos que ]a contraparte técnica
del Serpat informe, se.an estos por el registro de usuaricjs, accesos a internet y capacilación como de
ios eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

i) ElSostenedor no podrá utilizar Jos bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
el objeto del presente cónvenio de servicios, conslderando las siguientes situaciones como
incumplimientos, permit¡endo al Serpat poner término uniiateral al convenio y comodato:
. Adulterar los s¡stemas o generar nuevos desarrollos para la generación de usuarios y/o sesiones,

sea de forma m¿nual o automatizada, mediante la Beneración de datos de registro o el uso de
nóminas paralela.

. Fijar arbitrariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;

. instalar sistemas o aplicaciones sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento de
la contraparte técnica.

. Conectar cualquier dispositivo a la red Bib,ioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el
acceso a lnternet o capacitación en TlCs a la comunidad, irelojes biométricos, cámaras de vigilancia
lP, tótems publicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los benef¡ciarios
del programa de forma gratuita.

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de
conectividad y comodato comenzó a regir a partir del 1 de junio de ZOZ4 con una vigencia indef¡n¡da, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula siguiente.

QUINTO. TÉRMINO DEL CONVENIO Y COMOOATO: Las partes pueden requerir el término anticipado def
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.

En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en

DELL E2423H

r\toNtToR DELL E2423H

DELL E2423H

ESCANER
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sEXfO. MoDIFIcACIONES. El presente convenio de servicios de coñectividad y comodato podrá ser
modificado.on acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los objetivos de aqué1.

caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el término
anticipado.

SEP tMo . EJEMPTARES. El presente convenio de servlc¡os de conectividad y comodato se firma en tres

c ilaDt

ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
RegionalSerpat y uno para el Prográma Red Digital de Espacio5 Patrimoniales.

OcTAVo. PERsoNERÍAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar al
serv¡c¡o Nacional del Pátrimonio cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 72251,2/4323 /2023, R¡\¡i

Región N/etropolitana, de 21 de noviembre de 2023, que lo designa como D¡rector Regional de la Región
del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se.le confieren. y las indicad¿s en la Resolución
Exenta N" 1428, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del Servicio Nacional
del Patrimonio cultural.
La personería de don Cristian Mariaho Oses Abuter, para actuar en representación de la llustre
Munia¡pál¡dad de santa Bárbá¡á, que consta en el Decreto Asunción N'2.537 de fecha 06 de diciembre de
2025.-

FIRMARON: ALEJANDRO IAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAL DEL BIO BíO, SERVICIO NACIONAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL Y CRISTIAN OSES ABUTER, ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA.

2.- PUBLÍQUESE la presente resolución y el contrato en e¡ Portal de Transparencia del Servicio Nac¡onal del Patrimon¡o
Cultural.

l. óTESE Y PUBrleuEsE
E LA DIRE A NACIONAL

(--)

*j

i
ALEJ LAUREANO ASTET

DIR OR REGIONA L

RVICIO N IONAT DEL PATRI IO CUTTURAL

GUTIÉRREZ

IOBÍO

DN,1 F/AAN,1/SGT/AN,l P/ksv/AAG/PTD 4
- Dre..ión Reg¡onal del Blobio

DNisióiluridica
Prosr¿ma Biblioredes.

-Subdireccónde Fom€nto V G€stión P¿trimonial
Secret¿lá 6enérál v ofi.in¿ de Pa.tes.
Mtnuta Dl N'2221/2025

Mún¡c¡¡al¡dad de 5¿ñta Bárb¿r¿

POR

L"¡iiiqij: úq

ffJtL_:il


